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DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE “NO CAUSAR UN PERJUICIO SIGNIFICATIVO” A LOS SEIS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES (DNSH) EN EL SENTIDO DEL ARTÍCULO 17 DEL REGLAMENTO (UE) 2020/852

Programa:
Entidad Solicitante:
CIF:
Título del Proyecto:


D./Dª…………………………………………………………. con NIF ……………………………………, en nombre y representación de la empresa ………………………………………………………………, (y en caso de profesionales en su propio nombre y derecho), con NIF……………………………………… y con poder de representación suficiente en calidad de …………………………………………………….,


DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

Que la entidad solicitante a la cual representa ha presentado solicitud para el proyecto arriba indicado y éste cumple lo siguiente:

A. Las actividades que se desarrollan en el proyecto para el que se solicita subvención no ocasionarán un perjuicio significativo a los siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles mediante la implantación de un sistema de clasificación (o «taxonomía») de las actividades económicas medioambientalmente sostenibles:

1. Mitigación del cambio climático
2. Adaptación al cambio climático
3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos.
4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos.
5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.
6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas

B. Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa medioambiental vigente que resulte de aplicación.

C. Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el medioambiente, ni efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales aquéllos que pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizada la actividad. 

D. En el caso de que esta entidad sea beneficiaria de ayuda para el proyecto de referencia, se compromete a declarar en fase de justificación si ha habido cambios significativos en la realización del proyecto que puedan suponer alteraciones en el cumplimiento del principio DNSH respecto a los datos presentados en la solicitud, así como a la aportación de un certificado de cumplimiento emitido por parte de una entidad acreditada si éste le fuera requerido por el IVACE.



E. Ser conocedor de que el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente declaración dará, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver las ayudas percibidas y los intereses de demora correspondientes.

En ……………………………… a … de …………………… de …….




Persona con poder de representación suficiente
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